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LA IlEL°':A: Gobernador \'ice-Real 
r~,~l'OllO; l'rcsidcnte y Oruorcs de mi 

.1\eaL Audipncia Ch,mc~llcria de la Isla 
de ~>ucl'l1Hlico; Sup~rintcndente gene
ral delegado de la !leal Hacienda, ln
tcnd1ntq ,· 1llorerendo PrQl~do diocesa
no:,: Venerable' Dean y _Cabildo de· su 
lgl~ia :calGdral, párrocos Y. demas per
sonas á,qUicmes lo conlcnido en ·esta mi 
lleal Cádtila toque ó. toe.ir pu~da, sa
~: Que,. t~esea11do- hacer extensivos, 
eQ.cuanto Ju ese posible., -á esa diócesis 
los benefi<:i~s que el Culto y el1 Clero· 
de las:' qe -lá-Ista de Cub.::\ h¡rn: reportado 
de las <:lisposiciones.cootenidás en- mis 
Reales· CédHlas .do 3-0 .de Setiembre de 
18&2, mandé i11str~fr1 el oportun9 ex
pediente con los diversos datos é Íllfor
mes1 que, 1dn. det.éi'1m.oados. casps y ci1·
cwsta.ncias,. -habíánse ido 1reu,uiendo: 
coil ,preseooia, µe totlo:, y, convtmcida de! 
qaé palli señalar c611grulls•yl asignacio-: 
nes.deeoroaas y sulfio'ientcs o\ culto-di.
vino y sus.mit1iisll!osl,I y,.pooporéiono1d 
algunos, pueJi>les¡ el, ,tlecesatlo pasto es
pirit11alule,'(}1m 1earec.en, seglt.ll;•á todo 
ello• estayr.obligáda: pool m~ Patronqto ~n• 

las i_glesias <le i~1dias y muy particular-:-, 1 

mente· p01i la nula expedida por la San
tidad de Alcja1vll'o VI á 16 de ~ovicm-: 
l>re- de 1:101 , que. trasladó ú mi :Jlqi1t 
Col'ona el domiQÍ() absoluto el~ lo~ di~z.: , 
mos de esas pro:vincias, se hacq de todo 
punto indispensable, no .solo alterar ó 
modificar el sistema que .actualmente 
rige para la dotacion <le aquellas sa-. 
gracias atenciones, consistente en la pres
tacion de las primicias que administ,ra . 
y pe1•cibo ese Vane11ablc .Cabi!<lo por ¡lo·, 
relatiyo á su distrito, y·.el Párroco de, 
San German respecto. al sµyq ,. en ~a 
asignaciou fija que satisfacen mis \lea
les Cajas [)Or los conceptos de personal 
y de fübric~.en compensacion de lo que 
les correspondía por la parte de diez
mos·, hoy refundidos en.la contribucion 
del subsidio; y en la llamada de Curas 
y sacristanes que pnga11 .á- los Párrocos 
los Ayuntamientos Te.'n1ectivqs, sino 

1 

tambien aumentar el número ·4c_ los Pre--., 
bendados de es:1 Iglesia á fin de que. se , 
relebren. con toda -solemnidad las fon-: , 
P,ióoes, ~el culto, · Ho -veniclQ, despues 
üe consultad0;, el• Consejo :Real y de 
~cuei'.dO CQn el parecer: del de, Ministros·, 
en mondar e.xpttdir esla:mi ~leal,cédula, 
por l~ . oual ordeno· y dedaro. lo si-
guiente: _ 
! Primer~... L~·. :Aclmh1ist1·aciqn y 1;e
~audacÍf:\ft ¡de;}~ prünicia~ ¡q-,_c hoy· p~r-
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cibe el Cabildo de esa Santa Iglesia por sobre Expolios y Vacantes, pudiendo 
lo relativo á su distrito, como tambien los Prelados de esa diócesis testar libre
de las que corresponden por el suyo al mente como los. ciernas españoles, se
curato de San German, correrán {t car- gun les dicte su .conciencia, sucedién
go de mi Real Hacienda desde el dia que · doles abintestato los herederos Jegíti
acordáreis en un ion del Reverendo O bis- mos, con la misma obligacion de con
po y de las oficin::is competentes, á cu- ciencia; exceptuándose en ambos casos 
yo fin qued::irán subsistentes los ajustes los ornamentos y pontificales, que se 
alzados hechos por las Juntas de visita considerarún como propiedad de la ~ff
de todos los pueblos mi el año pasado tra, y pasarán :í sus sucesofos en ella. 
de 1819, hasta tanto que, en vista del Tambien será obligacion de dichos Pre
expediente que al efecto harcis instruir, lados sufragar el coste de las Bulas. 
1\le propongais lo oportuno sobre la Quinto. El. Cabildo de esa Santa 
conveniencia de alterar ó modificar las Iglesia se compondrá de las tres digni
bascs actuales de aqudla prestacion. dades·, Dean, Arcediano y Chantre que 

Segundo. No debiendo percibir ese hoy existen, de las dos Canongias de 
Venerable Cabildo otras rentas que las oficio, magistral y penitenciaria que 
dotaciones fijas que se le :;,eñalaren por quedan establecidas ahora y que no se 
los conceptos de personal, fábrica y de- crearon al. tiempo de ia ereccion; de 
mas atenciones del culto, las cuales otras dos de merced, de dos raciones y 
satisfará puntualmente mi Ileal llacien- de tres medias raciones. A este fin que
da, se declaran extinguidos y á favor dará convertida, sin nueva declaracion, 
de esta los atrasos relativos á la consig- en Canongía penitenciaria la primera 
nacion fija con que se dotó á la fábrica que vacare de las tres de merced que 
de esa Santa Iglesia en compcnsacion hoy existen. 
de los novenos y excusados que le cor- Sexto. La tercera parte de las pre
respondian en virtud de la ley 23,, tí- hendas de gracia que en lo sucesivo va
lulo 16 , lib. 1." de la Ilccopilacion de careo se han de proveer en los Párro
esos dominios, y que ho haya percibido cos de termino ó ascenso que lleven 20 
hasta el día. · años al menos en la cm•a de almas. 

Tercero. Mi Jlcal. Hacienda ha de Sétimo: Se reservará cierto número 
contribuir anualmente al reverendo de prebendas y dignidades en las cate
Obispo de esa diócesis con la asignacion drales de la Península para proveerlas 
de 12,000 pesos, que desde _ahora le en los Capitulares de esa que quieran 
scitalo como única renta de su Mitra, pasará aquellas, ó en los Párrocos que, 
para él y los que le sucedan en esta· conforme á la precedente disposicion, 
dignidad. Esta renta cooienzará á acre- tengan derecho á optar á las de esa 
ditarsc y ahonai·sc desde luego, sin per- Santa Iglesia. 
juicio de que continúe la investigacion Octavo. l\fi Real Hacienda contri
que tengo mandada practicar en averi- buirá anualmente al Dean de ese Cabil
guacion de los emolumentos de dicha do con ·la renta de 3,000 pesos; con la 
Mitra, los cuales; caso de haberlos, de 2,500 á los Dignidades; 2,000 á los 
ingresarán en ~l Tesoro: segun He pre- Canónigos; 1,500 á los Racioneros., y 
venido por diferentes Reales disposi- 1,200 á los medio ,Racioneros. 
cioncs. · Noveno. Estas dotaciones J1an de 

Cuarto. Quedan· derogadas todas satisfacerse íntegras; sin descue11to al
fas leyes y disposiciones que hoy rigen guno por razon de anualidades 1ni me-
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dias anatas eclesiásticas, las cuales que
dan desde ahora suprimidas, y deroga
das las leyes y disposiciones qµe las es
tablecen. 

Décimo. Se asigna al Veneralllc Ca
bildo de esa Santa Iglesia para la dota
cion de los ministros inferiores y subal
ternos necesarios para el decoro del 
culto, la cantidad_.de 6,000 pesos anua
les; la de 3,000 para su rúbrica, -y la 
de LOOO para la Capilla de música. 

Décimo primero. La dolacion que 
queda asiguada á los Capitulares <le esa 
Santa Iglesia y la que seí'íalarc á los de
mas individuos de ella, se enlcnderú 
repartida en dist11ibuciones cotidianas, 
señaladas y- aplicadas en la fonna que 
actualmente se acostumbra, á los que 
asisten cada dia .'t todas las horas canó
nicas, segun expresamente se previene 
en el capítulo 18 de la crcccion. 

Décimo segundo. Para la convenien
te distribucion de los 6,000 pesos se
ñaladus como dotacion de los ministros 
inferiores y subalternos se formarú por 
el Reverendo Obispo , de acuerdo c-on 
el Cabildo, y se someterá á vuestra 
aprobacion, como Vice-Real Patrono, 
la plantilla de dichos dependientes y 
sus dotaciones, de que se dará conoci
miento al Superintendente de mi lleal 
Hacienda, sin pérjuici9 · (j.e que en lo 
sucesivo pueda variarse en igual for
ma que ahora se establece. 

Décimo tercero. De la .misma ma
nera y en la propia· fot'ma se fijará el 
número de los músicos que han de 
componer la Capilla y sus.dotaciones. 

Décimo cuarto. El no_mbramiento 
de unos y otros ha de hacerse por el 
Prelado, en uniou del Cabildo y á plu
ralidad p.e votos, co_nforme á · lo dis
puesto para la Santa Iglesia de la Ha
bana en Real Cédula de -i de Diciembre 
de 1816, confirmada por otra de 1 de 
Octubre de 1817. · 

Décimo quinto. La remocion de los 

mismos no podrá hacerse sino con muy 
justa causa, contorm~ á derecho, se
gun está igualmente prevenido para 
aquella Santa Iglc~ia en la expresada 
llcal Cé,lula de i de Octubre de 181 i. 

Décimo sexto. El Mayordomo de fá
brica de esa Iglesia Cate~ral no podrá 
ejecutar gastos extraordinarios en poca 
ni en mucha cantida<l sin que preceda 
licencia in scriptis del Prelado, al cual 
ha de rendi1· sus cuentas, que habreis 
tamlJien <le iutct·vcnir como Yice-Rcal . . 
P~trono. 

·oécimo sétimo. El lleverendo Obi:-
po instruirá el oportuno ex pcdienlc 
acerca <le la couvcniencia de e\imii: á 
ese Cabildo de la ohligacion <le celcl.Jra,~ 
Misa <le prima todos los dias no festivos 
que le impone la crcccion de la Santa 
Iglesia, quedando únicamente obligado 
á las conventuales y á las· 38 dispuestas 
por las leyes 12, 22 y 2í del título 2.°, 
libro 1: de la llecopilacion de esos do
minios, corno tambien respecto á la de 
ampliar á tres meses los dos de rcclc 
que á los prebendados de aquella con
cede la cr<.'ccion mencionada , con el 
bien entendido de que en todo caso han 
de disfrutar de dichas vacaciones en el 
modo y forma prevenida en la misma 
y con arreglo á lo dispuesto en el capí
tulo 12 de lle(orml., sesion 2í del Con
cilio ecuménico de Trento. 

Décimo octavo. Quedan suprimidas 
las obvenciones parroquiales ó sean los 
derechos llamados de estela ó pié de alta,· 
que hoy perciben do sus feligreses los 
Curas, sacl'islanes y fúbl'icas de esa Isla, 
y asimismo la contrilmeion llamada de 
Curas• y sacristanes que pagan á sus 
pál'roeos los Ayuntamientos respec
tivos. 

, Décimo noveno. En equi\'alencia 
del importe total de dichas obvenciones 
y de la suma á que asciende la contri
bucion referida, se repartirá desde el 
dia que acordáreis, en union del Re\'c-
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rendo Obispo y <le las oficinas compe- de, füo.,Piedras; Súbana del Palmar. 
lentes• de Hacienda, Ja cantidad de Sábana-grande, Salina~; $anta lsclbel 
100,000 pesos entI·e todos los pueblos de Coaino, Toa-alta, Toa-haja ·, Truj.i-
1.!6 la Isla, con proporcion á su riqueza y • llo-alto, Trujillo-bajo, Vega-alta, Vega
con arreglo ú las mismas bases que hoy -baja y Yieques. 
rigen para el repartimiento del sub- Yigésimo quiuto. No podrán ascen-
sidio. der los Púrrocos de una á otra clase 

Yigésimo. J~n lugar de la única par- sino prévio c~ncurso y despues de ha~ 
roquia que hoy exist-0 en esa capital á be1· senido en esa diócGsis ó en otra 
cargo. del Cabildo, se <:rigirún dos in- de fas del Reino fres años en la claso 
dependientes de ól, una en el Sagrario inmediata. 
de la Cated1·al j' la otra en la Iglesia del Yigésimo sexto. Para las parrqquias 
sup1-in1ido convento de San Fra·ncisco, de iugreso scrún prcforidos, en igual
con)o8 líú1ites que en el oportuno ex- dad de circunstancias, los alumnos. de 
pedicntc se les seiíalen, :Y pl'Oveyéndo- los Seminarios conciliares que hayan 
se ambas cu concm·so abie1·to como las terminado su carrera. con buena nota, 
dc;mas del OlJispado y como previenen y despues de ellos los sac1;isu1;nes-te
los Ság1·ados Cúnoncs y leyes del Pa- nientcs Curas y los coadjuiorps p~r~ 
trona lo. pétuos. 

Yigüsirno pl'imcro. Se clasificarán Vigésimo sétimo. , ~o podrán. se.i· 
Ius curatos de esa diócesis en pa1To- promovidos á las órdenes sagrad.is .sino 
quins Je término, de ascenso y de iu- aquellos que hay~n seguido su carrera 
g1·eso; asignúwlosc ú las primeras la en Lniversidad. ó. Scnrinal'io del reino. 
dotacion de 1, :;oo pesos auuales, de Yigésimo octavo. . Se establecerán 
'1,000 :i. las de :isccnso y de 600 á las desde luego en cada una de las parro.: 
de cnt1·ada. quías <le tér'.mino y ascenso m1 sacris-

Yig¡\si1110 segundo. Serán parroquias tan-presbüero, á las órdenes del Párro
dc término las del Sagrado y San Fnm- , co, para auxilia1· ú éste en las funcio. 
cisco en la capital; Agua<lilla, Arccibo, · nes de su miliisterio, con la dotacion 
Uuayarna, Jfoyagüez, Ponce y San de 500 pesos anuules; sin perjuicio de 
Ge1·11wn. . · hacer extensiva esta disposicion á fos 

Vigésimo tercero. Lo serún de as- curatos de entrada cuando :Jas circúns-i 
censo las de. Aguada, Aiíasco, Cabo
rojo·, Caguas, Faja ni o., Uumacao, Ya
lmcoa., Yanco, Isa!Jela, Juana Diaz, 
)la11úti, Pepino y utuado. 

Yigési1110 cm11to. Serán, finalmen
te, de ingreso las de Adjunt:is, Aguas
Jmenas, Arroyo, Ay bonito, Harranqui
las, Barros, Ba_yamou, Camuy, Can
¡_:Tejos,. Cayey , Ceiba, CiaJes, Cidra, 
t:oamo, Coroza! , Dorado, Guainaho, 
(iuayanilla, Guraho, Hatillo, • Hato-
1:!:t'ªnde. Ju neos, .Lares , Lo iza, Luqui..:. 
llo, Maunaho, Moca, ,i\Iorobis, 1"agua
ho, \aranjito. l'atillas. Pefiuelas, Pie
Ul'as , (JuelJradill:¡s, HiMon, Rio~g1:an-

tancias lo permitan. En su c~nsecuen
cia cesarán en aquellas parroquias los 

. sacristanes seglares á medid~ . ,que se 
establezcan los presbíteros , teniéndolos 
presente para su colocacion · eXiel~iva 
en las sac1·istías de los ouratos de: ,eR-, 

· trada. · 
Vigésimo novi:)no, Los sacristanes 

seglares. que ·han de subsistir: •por altor.a 
en los curatos de ingr:cso.disfrutar-J:a la 
cuota de 11:i0 pesos auuale$, q~c satis'!"! 
farán I1iis lleates Cajas, ,; .1: 1.·•···i 

Trigésimo. : ProcedeJ~~is ep.;, union 
del Reverendo Obispo áinstruir el opo1.;;, 
tuno expediente , confor.1ue: álruHeyes 



de JAdias, , par:\ la crcccion de nuovas . reglo de estudios del Seminario con~h 
p~roquias ~·Jo:ndc _la ex~cnsi¿n .ó el · liar de esa diócesis se determinarú. por, 
crecido vcci:i:1dario. de las actuales lo ha- • expediente separad'o. 
gan nccesarió, ó tmra el establecimicn- Trigésimo sexto. Las cóngruas se-• 
to de uno ó mas coadjutores perpétnos · ñaladas al Clero diocesano y parroquial 
en: aquellas donde;. se juzga1·cn conve- en esta mi Hcal Cédula quedarán redu-· 
nienlcs, atendidas sus cii·cunstancias. cidas ú· las de igual catcgol'Ía en la Pe-:
:Estos coadjutores disfrutarán en su ca- · nínsula, cuando sus individuos residan 
so,,Iri dotacio'n de 500 pesos ánuos? y · en esta con licencia, cualquiera que sea 
ta1;úo ellos como. los sacristanes-pres- la caus!t que la motirn. 
JJíLeros de los .cur~1tos t\e término·y as- Por tau to, 01:dt•no y mando :i vos 

. censo, obtcndrún ~~11s ,c:Írgos en eoncur- · el Gobernador Vice-Heal Patrono, Pre
so abie1·to y en la forma que se proveen siclcnte y Oidores de la expresada mi Real 
las parroquias del Übisp:ülo. Audiencia, Supel'intendeutc general de

Trigésimo primero. Se asignan pa- . legado de fa Ileal Hacienda, lnten-
ra gasto de fábrica en !ns Iglesias par- dente y demas Autoridades y personas 
roquiales 200 pesos ú las de ingreso, á qníencs en 1i1anera alguna correspon-
250 á las .de' ascchso y 300 á las de tér-· da el cumplimiento de' cuanto va dis-· 

puesto en esta mi Hcal Cédula. y en
cargo al llcve1·cndo Obisro y al Yenera
ble Dean y Cabildo, la guarden, eum
plaff y .ejeculen y hagan guardar ·y ob
scn-ar inviolablemente en todo y por 
todo, sin permitir que .contl'a su tenor 
y f m;ma · se proceda en manera alguna, 
por ser así mi voluntad, y que esta mi, 

mino. 
- 'frigtisimo scg'u1id'p, ifo))l'á en cada 
p:i.rroquia u11 mayordomo de fabrica, 
elegido amialmci¡tc por el Prelado con 
.vucsh'a · aprob,acipn, . como . Vice-lleal 
Patronp, de .cut.re )os veci.nos de la 
l)li~ma. Este cargo serú honorífico, gra
tuito y obliga.torio,, oxce1 ,to para los 
que le huhiescrt desempeñado, sino ha 
trascurrido thi bienio despues de haber
lo' servido: 
. '1'rigésimd ~crcero: Los mayordomos 
de rúbrica 1'cn<lirán sus cuentas al Prc
l~do :.q~icn la~•sometcrú á vuestra apro
hacion: defioi~iya conw Vice-lleal · Pa
t1pno. 

• Real Céd~tla quede registrada en la Can
cillel'Ía de lnd·ias. 

. Dado en Aranjucz ú ,cinte de Abril 
, de i-nil ochocientos cincuenta y ocho.= 
• IO LA llEI~A.=El }linistro de Esta
: do y Ultramar.· Javier de Isturiz. 
i ! (Gaceta de .lfodrid. 11ú111. lH.J 
! ' 

'TJ1Ígcsimd,cuarto;. So asigna' anual- : PARTE NTO Ü}flCL·\L. 
mente ,á 'e~ ,diócesis la cantidad do : .1.. 

H,000- ¡~esos para -reparaciones de. sus t ================ 
fü.bri~a~ : ed.ificacio11 de ·nueva's iglesias ! 
y do,tacion de om.amcnto·s, y vaso~ 'sa- i · 

LA SEMANA SANTA EN ROMA. 

grados q-e l~s, .~1ismas; mas no podrá : (Couclusion.) 

di~~?11.~I'f~:~~1J~\1f' 11 i;dc P:rl!é i:le,~icha ! · Sin embargo. la muchedumbre ca .. 
cantiµ~d1_Sin?JJ1:e1v1:ª ~o.rn)acwndelopor- tólica no derrama ya lagrimas: suspeli
tuno expc,wente pQr e~U~vc~endo .Obis~; dida entre la alegria y el pesar, intcn
P~, :~OJl ;;:vuestra apro~ac1on.' , como ta· reprimir los diversos sentimientos 
V1ce.,Real :,Pi\tiiono, y: hbramtento: en, que rebosan en su alma; pero cuando 
forma tle :H¡ucl,,.que ~tol'izareis. , , al sigi,iente dia agita las campanas d~J 
: ·Tuigésim01quiRto, , U dotacion y ar-1 :fa:eiu~ad: santa el Gloría in excelsis .Deo. 
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pronunciado por el Vicario de Jcsucris- bastar á aquella muchedumbre: en el 
lo; cuando á la misma hora vibran to- 01omento en que él pueblo se adelanta 
das las de la cristiandad; cuando cumplí- para entonar el himno de júbilo, sepa
do el misterio solo queda en la tierra el ra aquella muchedumbre dominada por 
sepulcro vacío, áe~ta seiíal de rcsurrec- un poderoso instinto de veneracion, ora 
cion ,rntona el romano sus cánticos de en la plaza del Vaticano, ora en las 
ventura. El caiion del castillo de Santo gradas que conducen al templo, pues 
Angelo amaigama su guerrero zumbido no igliora que cbsde el dia de Pascua, 
con las aclamaciones de la muched:1m- creado por el Seiior, data una nueva 
Lre que se atropella en las call~, que era para Roma y para las naciones que 
se huelga con indecibles testimonios languidecen á la sombra de la muerte. 
de regocijos, que palmotea en torno Sí habeii visto poco antes á la Re
de las hogueras de la Pascua encendi- ligion envuelta en sus densos velos de 
das en todas las plazas á presencia de lulo como una hija que llora á su ma
]os iufinitos cohetes que se elevan rá- dre, acercaos á la gran basílica, si 
pidos para morir en los aires; la imá- podeis. La inmortal inscripcion que 
gen de N ucstra Seiiora aparecen con· grabó Sis lo V en el obelisco elevado 
sus trajes de gala, rodeadas de hugias por Fontana al frente de la metrópoli 
y ~e milagros, se ven engalanadas la:; del mundo, realiza en aquel dia sus 
tienda,s con llores y coronadas de lau- gloriosas predicciones. Cristo ha venci
rel, y por un contraste tan instructivo do mas que nunca, Cristo reina, Cris
como moral , los j udios encerrados en to impera en aquel recinto: una sola 
su ghetto, los judíos que aun llevan noche ha transformado en himno de veo
grabado en sus frentes el terrible ana- tura los acentos de la desesperacion, y 
tema del deicí<lio, toman parte en el tanto en el atrio como en lomo de los 
regocijo comun, y al contemplar los mausoleos, ·se prosterna el cristiano 
trasportes de que hacen alarde , no dichoso con su fé, extasiándose en el 
parece sino que demandan cuenta á sus recogimiento y la oracion. Suena en 
padres de la sangre preciosa que der- fin la hora tan deseada y va á dar prin
ramaron sobre el Gólgota. · . cipio la misa del Papa, la misa pascual; 

En medio de tanta pompa lan llena entonces encantan los ojos eslraordina
de gozo como de pena, de tiernos mis- rías perspectivas; una música arebata
terios como de lecciones sublimes, lle- dora, música de San Cárlos, de la Sca
ga el c\ia de Pascua. Para nosotros que la, del Tordinone y del Cocometro ha
mas le prestamos ú los desoladores laga_los oidos; nunca palpita el corazon 
sofismas de la duda que a la luz evan- mas conmovido que c~iando se contempla 
gélica, Pascua es un domingo en que al Papa subiendo con dulce gravedad 
trabajamos por la mañana para engol- las gradas de mosáico del altar, donde 
farnos por la tarde en un teatro; para reposa el cuerpo del primer Apóstol. 
los romanos es otra cosa. Los romanos j Cuántos viajeros de todos los liem
contemplan sobre las almenas del cas- _pos y de lodos los países han a'dmirado 
tillo sus antiguas águilas unidas á las la basílica de San Pedro; la catedral del 
llaves de San Pedro; las siete basílicas mundo, construida sobre los escombros 
ostentan los mas ricos ornamentos: luego del- palaci~ de Neron ! ·¡.Cu_án.los han 
al través de aquellas poblaciones que .esclamado al :medir con los ojos sus tri
se atropellan alrededor de la madre ples hileras de columnas, su ancho 
de las iglesias, se ve á los reyes, á pórtico, sus acueductos, s11 obelisco 
los cardenales, á los embajadores, traidó de Egipto y calcado alli con las 
á los príncipes, que van á lomar par- cenizas del César, coronando su cima 
te en la fiesta universal. No hay puen- como un recuerdo cqnsagrado á la bis
tes ni calles _cuya eslension pueda ,toria; cuántos han esclamado sin duda: 
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¡ ESTO ES sunwrn l Cuán los al penetrar 
en ~quel saoluario donde el universo es 
llamado á orar, en aquella iglesia que 
posee la cúpula de l\liguel Angel , las 
pinturas de Ilafael y las esculturas de 
los mas célebres artistas desde lll'aman
te hasta Cúnova , los mármoles de Pa
ros, y el primer oro estraido de las 
minas del Perú, cuantos han dicho á la 
vista de tantas riquezas como ha amon
tonado.el genio y el entusiasmo religio
so: Jqui tslamos bien: levantemos nues
tras tienda$ en este sitio In Pero cuando 
se comternpla el Papa rodeado de su 
doble poder. escoltado por sacerdot<1s, 
prelados, obispos y cardenales á un la
do , y lo selecto de su guardia de honor 

cruz de oro conducida por un prelado 
y rodeada de doce cnndelabros , se apo
dera de todas las almas un religioso si
lencio, y en seguida ei canlo católico 
Tu es Pl'lrus l't wp<'r hanc pefrom edi
ficaba Bcclesiam meam saludo la eutra
da del Sumo ponlífiee, ~ue vá á humillar 
su freule nnle la losa que encierra la 
osamenta del p:efe de los npóstoles. En 

'breve vucll'e á leva11larse, y '<'I c1ue 

y el Senado con sus togas consulares 
al otro; cuando se ve al Papa sobre su 
trono de oro derramando bendiciones 
sobre aquella prodigiosa muchedumbre 
inclinada bnjo su mano..... ¡Oh!. .... 
entonces solo él existe en Homa. 
¿ No_ es él el príncipe, el señor, el 
grande, el doctor infalible, el repre
senlanle de Dios? ¿ No es él la Jglesia? 
-¡ Cuán magestuoso es para los roma
nos el dia de una misa pontifical I La 
ciudad entera se ha dispuesto para esta 
solemnidad sorprendente; ha tomado 
sus vestidos de fiesta ; sus antiguas 

· águilas cubren aun con sus encorvadas 
garras las iniciales perennes de la re
publica, S. P. Q. R. y parece como 
que agitan sus alas en sei1al de victoria. 
El pueblo y el S.en ado, todos se ~ocan, 
lodos se confunden en la ·basilica, y 
aquel , á quien adornan el oro, la púr
pura y los diamantes con su rico es
plendor , pobre y solitario tal vez de
mandaba- algunos años antes un pedazo 
de pan por el amor de Dios , á quien 
hoy representa sobre l_a tierra ; y qni:
zá entre aquella muchedumbre, que 
solo tiene ojos y labios · para orar, se 
encuentra un mucliacl10 ó un 3encillo 
monge , á quien reserva el cielo para 
ele:varle sob~e ~q·uel trono donde solo 
el Papa puede celebrar los divinos mis-
terios... · : , , · 

En-elmomento-eo -que aparee~ la 

un momento irntes oraba eomo un. po
bre pescador, se ele"ª ahora príncipe 
de la tierra, señor nuPslro recibiendo 
eLhomen:ije de sus cardenales, de sus 
veneralill·s hl•rn1.111ós. füta adoracion, 
preludio de !odas las misas pontificales 
es el espedúculo mas noble que se pre
senta en la tierra: la diriP,en á su gefe 
sesenla ancianos todos dolados de vir
tud y de ciencia , lodos cubiertos de 
púrpura, todos proslernados ú los pies 
de aquel, á quien nlgu1:os de ellos pro
tegieron en otro tiempo: enlre los miem
bros del sagrado colejio se _encuentran 
liijos de reyes, hijos de e[\lpc1:adores, de 
príncipes hombres iluslres, cuyos nom
bres son por si solos Yerda<leras glorias, 
y estos mismos son los que con mayor 
humildad"se prosternan en aquella igle
sia donde f'S reina la cruz. Despues de 
ellos llega el Senado romano , y luego 
los principes cristianos y ~mbajadores 
·de lodos los paises. Cuando aquella ado
racion termina, se incorpora el Papa, 
cae la tiara de su cabeza y ya no se ve 
mas que á un sacerdote cubierto de ca
nas.-Empieza la misa y toda la cri:,
tiandad representada por sus diversas 
dipulaciones ora con su gefe. En torno 
de aquel i,\llar privilegiado, en oquella 
fiesla, no puede hallarse ningun pro-
fano, pues lo rodean cardenales ypi'íl)
cipes· de la Jglesia romana, que sirven 
al celebrante como oficiantes humildes. 
Los patriarcas de Oriente con los orna
mentos sacerdotales del tiempo de los 
concilios, ocupan allí su lugar en la ge
rarquia eclesiáslil~a, y sus voces que

. branladas por las persecuciones_ y Ira-
, bajos del apostolado, antes que por líl 
: edad , cad\ao en la armoniosa lengua 
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de Homoro la ppíslola y el evangelio, 
que acaban de leer en el latin los car
denales diáconos: cuando va han habla
do Jesucristo y el A postÓI , hablan á 
su vez el hombl'e y el cristiano; y el 
Credo, símbolo de nuestra fé, que liga 
Jo pasado al porvenir, brota de una so:.. 
Ja boca y de cien mil corazones. Enton
ces salen de las sacrislias construidas 
por Pío Vil los vasos sagrados,, de que 
solo el Papa tiene derecho de servir¡,e, 
colocados sobre almohadones de tercio

del prest1puesto del Clero; otros 2,200 
,¡ue asegura el párroco de intencion 
diaria de o rsi y lo evlrnlual que fuera, 
de su semana acaeciere. · ' 

Ait'.\OpIO umpxo. L~r.n~crn, :rrnru1no 
Y t'.USElllO llE HIICEIL. 

BIIILJOTEC.\. 
. ' ¡ ,: •: ¡ ·' ' 1 : ' 

CI\Ol\'OLOGJGO-R~LJGIOS~, 
pelo y llevados por los prelados; 1 u ego 6 sea exacta ci'onólogfa. en los acontecimientos v 
j . 1 1 . 1 1 ll dpctri1¡ns progresiva~ dc_l ~ato¡¡cisn¡o, .sa<¡a¡la~ de 
a l(''P e coronn que.a monr ega e il- to<los -los Santos Padres,. doctores j· escritores 

pa a Sil sucesor como una carga en la ocles'iásticos griegos y latinos ele Oriente y Occi
tierra; des pues todos los tesoros que ucntc ,_con una coléccion de mum1seritos inúditos,. 

1 J 1 · 1 1 · d pcrtl•nocier¡lcs 11\ <logmíl y ,sana moral por ai,torcs 
posee a g esrn, lo( as as pie ras pre- e,¡1aiiolcsdc varios tiempos.' Obras de 1incstmlio · 
ciosas do que la han colmado la piedad profundo pnra los Padres-Pnidicadoros, y do,un1 
y la magnificencia de los monarcas. HI intcrc.'s gencral,parp touo el mundo cristia110, 

Pbutífice domina aquella poblacion cris- nAJo 1,A 1>111Eccto:1 ¡¡r. 

li_ana, y separado de to
1
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1
o
1
s los q_ue · le 1 • D. JOSÉ'. CA~ÜIOIU~ELLY: 

sirven, y con una ro( 1 a en tierra, : . .. " ; · ' · . 
pronuncia los acentos míslic-0s que lrans- : . . I.a biblioteca /~onstará ele las obras 
forman el pan en Dios y el ,·ino en sil I selectas de• todo~ los1 :Santos Padres,, 
~angre. E1nnpuel instan le, ¿ podrá ha- docl!)~es_:y_ esci·ü-0res :ec~esiástieos; <la~+-: 
her en el: templo incrédulos o impios?. / do,prrnbp10-con los emrnenles Arnobio. ' 

El mistetio de amor y ele reconcilia-• i Africano,' Lac~ancio, -'l'drlulíano, y E;u
cion rJlieda consumado; los cáplicos re• :seLio tic Vercqili,>: ' 
suenan de nuevo, pci:o ·cán~icos ~ los 1 · . :p AR!R ~1A'.fERlAL ·. 
cuales no se -lhézcla nmgun rnstrumen- 1 , ' , : · '."':1 , · · . · 

to bu mano: sobre las magníficas tintas ' Se publicarán dos entregas sama-· 
del pavimento caen lágrimas arrancá<las . nales sin interrupcion. ,Cada una ·eons,.. 
it-las potencias de la tierra, y aun ,)os I tará de 11G · páginas' en buen yhpel y 
11ombt·cs de frio corazon, de· alina ex- , esmerada impresion1 y'de dos o}was:,ih-1. 
tenuada por ambiciosos cálculos ó por' ¡ tercaladás ~qtre •sí, formándolas c11atr.ó!. 
los placeres de la viéla, los hombres de• : el Mden, cMnológico q,oe anunoiam~~. 1 

fé dudosa, de conéiencia sumergid~ en' i ó: lo que' es fo misnm; de cacfa' 'Ohra-·ré'
las tinieblas del error, esclaman como ! cibirán· nue·stros, suscrilores'6 págiio~, 
los c:ítólicos 1 <dqui estamos bien.» · ¡ en cada, 'pllegcrde 16, que podrán ·ea ... 
, m caflo_n de Santo An_r¡el<> y la' so~, ; cuadernárse separadas r'espe'ctivamentifr i 

nora ca~paná de San Pedt·o anuncia_n: i' El 1?e-c~o.:d:e· cád~ éntrega·:será 11 2:: 
gue el I apa se ndel_anta para hen~ec1r· !real~s' tanto en· 1'fa'dr1d como ·e.n·'p'lo:.:.-, 
,11Ja' Igles,,a y al unNcrso·. 1, • 1vfü!iias. : ;: i:: 1 • • - '· ,,: .• ., •• • '.''' 

( La Cru,:..),:. ; ¡ :·•:. S,. 'sM~ri~',ten Tole,do 'Jii: la¡Íihre~ '. 
. . 1 • ' ihr· íJ.,1e· Fárido' caI'Ie Ancbá,'''hiúrie,;,;· 
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